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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loi are». Alcaldes y Se-
Tetarios reciban los números de este 
OLETlN. dispondrán que se fije un 
tmplar en el sitio de costumbre, 
oude permanecerá hasta el recibo 
li número siguiente. 
Los bccíetanos culúoran ae conser-

<¡ lo& BOLETINES coleccionados or-
adámente, para su encuademación, 

:u;: ocberi '.vrjfscars? coaa año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la-suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN Otl-
CIAL, se han de mandar al Gobernadei 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859), 

. ; íf lnvinistracjo:) provincial 
eoBiaaiio omi . -

Servicio de - higiene y sanidad pe 
• o n a ñ a s . — Circular.':: - .... 

Adminis trac ión d« Rentas públ icas 
.de la provincia de León.'—Circu
lar. 

Comisiíín 'provincial de L e ó n . — 
Anunciando el precio de los ¿sumi-

: nistros militares del mes de Marzo. 

Invenc ión de Hacienda de provin-
• cia de León . — Anuncio. 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
delaprovincia de L e ó n . — Anuncio. 

Recaudación de' cont.ribnciones de 
la provincia de L e ó n . — Anun
cio. 

Administv . - .Biíhi < ¡ ; : i ;ie3nal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

Hntirtuiles menores 
"da tos de Juntas vecinal* s. 

AdtniniBtracióii de Justicia 
¿dtctos de Jitz<jáaoK. 

P A R T E O F I C I A L 
" S. M . el Rey Don Alfonso XII I 
q. D.-'g.), S. • M . - la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el P r í n -
sipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami-
1 a, cont inúan' sin novedad en su 
importante .salad.....''." 

: Gaceta del día 9 de Abril dé 1931) . 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

eOBIERNO ClílL m IA PROfINCIA ' 
SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular : 
• E n oumplimieuto de • lo'dispuesto• 

en el artículo 12 del Reglamento de -
la Ley de Epizootias, y a propuesta | 
del Inspector provincial, se declara! 
oficialmente la existencia de Viruela [ 
en el ganado lanar, del pueblo de | 
Vi l lapeceñi l , Ayuntamiento de V i -
llamol, en las circunstancias siguien
tes: 

Zona declarada infecta: E l tér
mino privativo del pueblo de Vil la
peceñi l . 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura y 
circundando tojo el término del 
citado pueblo. 

Medidas que deben ponerse en 

práctica: Todas las señaladas en el 
capitulo X X X I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929 

Encarezco a las autoridades mu 
nicipales y sanitarias de dicho Dis 
trito y demás personas interesadas 
el cumplimiento estricto de. las dis 
posiciones dictadas en esta/circular 
denunciándome . a los infractores' 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

L e ó n , 7 de Abri l de 1931. 
El Gobernador civil, 

Emilio Diaz Moren 

. A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

CIBCULAB . . 
L a Junta provincial del Censo 

electoral, con fecha 1.° del actual, 
se dirige a esta Adminis trac ión , en 
la forma que sigue: 

«Para dar cumplimiento a lo que 
ordena la Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1907. regla décima-ter
cera, ruego a Y . S. tenga a bien re
mitir a esta Junta provincial rela
ciones completas, por Municipios de 
la provincia, de todos los mayores 
contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería , por contribución $ i 
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industrial, por impuesto de utilida 
des y minas eu cada uno.» 

L o que se pone en conocimiento 
de los señores Alcaldes, para que 
en el término de octavo día , a con
tar de la fecha de este BOLETÍN, re
mitan los datos existentes en cada 
Municipio. 

L e ó n , 9 de Abri l de 1931.—El 
Administrador de Rentas públ icas , 
M á x i m o S á n z . 

COMISION P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECBKTARIA. — SCMINISTBQS 

Año de 1931.—Mea de Marzo 
Precios que la Comis ión provincial, 

y el Sr. Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los art ículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reduc
ción al sistema métrico, en su equi
valencia en raciones: 

Pts. Cts. 
Rac ión de pan de 63 decá-. 

O -44 

1.71 

61 

. gramos. 
Rac ión de cebada de 4 kilo

gramos. . 
R a c i ó n de centeno de 4 ki 

logramos.-..-... . . . . . . . . - . 1 
Rac ión- de m a í z de 4 kilo

gramos. 1 79 
Rac ión de hierba de 12'800 

k i l o g r a m o s . ' . . . . . . . . . . . . 1 55 
-Ración de paja corta de 6 ki

logramos . . . . . . . . . . . . . . O 55 
Litro de p e t r ó l e o . ; . . . . . . . , v 1 10 
Quintal métr i co de carbón. . 11 49 
Quintal métr i co de l e ñ a . . . 4 48 
Litro de vino 0 54 

. Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblo interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art ículo 4." de la Real 
orden-circular, de 16 de Septiembre 
de 1884, la de 22 de Marzo de 1860, 
la de 20 de Junio de 1898, la de 3 
de Agosto de 1907 y la de 15 de 
Junio de 1924 y demás disposicio
nes posteriores vigentes. 

L e ó n , 8 de Abri l de 1931.—El 
Presidente, Germán Gul lón . — E l 
Secretario, J o s é P e l á e z . 

I N T E R V E N C I Ó N D E H A C I E N D A 
D E . L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A N Ü N C I O 
Se recuerda a los Alcaldes de los 

Ayuntamientos de esta provincia, 
la ob l igac ión que tienen de remitir, 
directamente a la In tervenc ión , en 
que el pensionista tenga coasignado 
el pago de sus habares (ya sea ós.ta 
la de la Direcc ión general de la 
Deuda y Clases pasivas, o la de otra 
provincia), los documentos justifi
cativos d é l a s revistas que autoricen. 

Por lo tanto no está permitido 
que tales documentos se presenten 
en las oficinas por los apoderados 
de los perceptores. 

L e ó u , 7 de Abril de 1931. E l 
Interventor, Manuel G a r c í a . — V i s t o 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
Marcelino Prendes. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Anuncio 
E l S índico-pres idente del Colegio 

de Corredores de Comercio-de esta 
capital, en oficio fecha 22 de Marzo 
ú l t imo , participa al l imo. Sr. Dele
gado de Hacienda haber tomado po
ses ión del cargo de Corredor de Co
mercio Colegiado de la plaza de: L a 
B a ü e z a , D . Vicente González Du-
V Í Z . " • 

L o que en cumplimiento d é lo or
denado en el vigente Reglamento 
para el R é g i m e n Interior de los 
Colegios de Corredores de E s p a ñ a , 
se publica en el preseate BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del públ i 
co eu general. 

L e ó n , 7 de Abril de 1931.—El 
Tesorero de Hacienda, Miguel A l -
varez. 

• • 
E n la Gaceta de Madrid fecha 25 

del actual, se'publica el anuncio 
para la provis ión por concurso del 
cargo de Recaudador de la zona de 
Arico, de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Por lo tanto, con arreglo alo dis
puesto en la norma 2.a del art ículo 
28 del Estatuto de Recaudación de 
18 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
29 del mismo mes), se admit irán en 

esta D e l e g a c i ó n las instancias que 
' en solicitud de dicho cargo se pre
senten hasta el d ía 20 de Abril pro 
zimo en que expira el plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

L e ó n , 31 do Marzo de 1931. ^ E l 
Tesorero de Hacienda, Miguel A l -
varez. 

Becandaclén de contribulBin 
le l i Brómela fe Uto 

Z O N A D E P O N P E R R A D A 

Ayuntamiento de Congosto 
Débitos a la Hacienda por el concepto 

de contribución urbana del año de 
1930 y atrasos. 

Don Dionisio García Corral, Auxi
liar del arriendo de contribuciones 
de la provincia de L e ó n , en el ex
presado Ayuntamiento. 

• Hago saber: Que en el expediente 
individual de apremio que instruyo 
en dicho Ayuntamiento contra don 
T o m á s Fierro Alvarez, que figura'-
vecino de San Miguel de las D u e ñ a s 
y en rebeldía del: cual .-se sigue: el 
procedimiento: por débitos a la: Ha: 
cienda del expresado concepto con
tributivo, se h* dictado con iecha de 
hoy la siguiente: • 

Providencia de subasta de finca. 
—No habiendo satisfecho D . Tomás : 
Fierro Alvarez sus descubiertos con 
la Hacienda, ni podido realizarse 
los'mismos por el embargo y venta 
de otros bienes, se acuerda la:enaje
nación en públ ica subasta del in
mueble perteneciente a dicho deudor, 
y designado para tal objeto por la 
autoridad correspondiente,,cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal, con arreglo a 
lo prevenido en el art ículo 118 del 
Estatuto de recaudación, el día 27 
del actual a las tres de la tarde en 
la Sala del Juzgado municipal de 
Congosto, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la 
capital ización 

Not i f iquesé esta providencia a 
quien corresponda y anúnoieso al 
públ ico por medio de edictos en la 
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L o que se hace publico por medio 
del presente, adviniendo, para co
nocimiento de cuantos les pudiera 
interesar y desearen tomar parte en 
la subasta anunciada y en cumpl í 

.miento de !o dispuesto en el articu
lo 114 de Estatuto de recaudación: 
. I." Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los que se expresan en la si
guiente relación: 

• Una casa, de planta bajá, cubierta 
de losa (hoy en estado ruinoso y 
deteriorado en la que se observan 
desaparición de puertas, ventanas y 
otros materiales que le dan aspecto 
de inservible) sita en zona desemi-
nada del pueblo de San Miguel de 
las Dueñas , de una extens ión apro
ximada de 300 metros cuadrados y 
linda: frente, carretera general de 
Madrid-Coruña y por los demás 
lados, con terreno que fué del mismo 

. deudor. No la grava carga - alguna, 
le corresponde un liquido imponible 
de 15 pesetas y rata capitalizada en 

- 375. Valor para la subasta 250 pesa-
tas. 

2. ° Que el deudor o sus causaha 
bientes y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán librar la finca 
en cualquier momento anterior al de 
la adjudicación, pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gastos 
del procedimiento. 

3. ° Que los t í tu los de propiedad 
del inmueble si fuesen entregados 
estarán de manifiesto en la oficina 

• recaudatoria hasta el día de la subas
ta deberán conformarse con ellos si 
los hubiere sin derecho a exigir 
otros.. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden 
cia el 5 por 100 del tipo de subasta 
del inmueble. 

Que es obl igación del rematante 
entregar al Recaudador en el acto o 
dent-o de los tre? días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituidos. 

6.° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 

negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósi to que ingresa
rá en Arcas del Tesoro públ ico . 

Ponferrada a 4 de Abril de 1931. 
— E l Ageute auxiliar, Dionisio G-ar 
oía.- V.0B.0: E l Arrendatario, Mar
celino Mazo. 

Ayuntamiento de 
Gdmponaraya • 

E u la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto para 
oír reclamaciones por espacio de 
quince días , las cuentas municipa
les correspondientes al próximo pa
sado ejercicio da 1930, para que du
rante dicho plazo y el de ocho días 
a contar desde la terminación del 
mismo que concede el artículo 126 
del Reglamento, puedan formularse 
cuantas reclamaciones crean por 
conveniente. 

Camponaraya, 7 de Abril de 1931. 
1931. — E l Alcalde, Mauuel Bode-
l ó n . 

. Ayuntamiento de 
Valderrueda 

•• Terminado-el padrón de habitan-, 
tes formado por esta Comisión mu
nicipal permanente, derivado del 
Censo de población correspondiente 
al 31 de Diciembre de 1930, queda 
expuesto al públ ico por espacio de 
quince días en la Secretaria muni 
oipal, durante los cuales pueden ha
cerse las reclamaciones que se esti
men convenientes. 
. Valderrueda, 3 0 d e M a i z o d é 1931. 

E l Alcalde, Guillermo de la Vega. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Para que la Junta pericial del 
Catastro de este Ayuntamiento pue
da llevar a efecto la formación de 
los apéndices al amil láramiento que 
han dé servir de base para los re
partimientos de la contribución te
rritorial correspondientes al año 
de 1932, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en la Secretaria del Ayuntamientq 

en el plazo de quince días hábi les , 
de las diez a las trece, relación ju
rada de altas y bajas, acompañando 
a las mismas el documento de trans
mis ión de dominio, en el que se 
acredite el pago de los derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Benavides, 31 de Marzo de 1931. 
— E l Alcalde, Francisco F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia . 

Vacante la plaza de Farmacéut i 
co titular de este Ayuntamiento, se 
anuncia á concurso para su provi
s ión en propiedad, por término de 
treinta días, bajo las bases siguien
tes: 

1. a E l solicitante acompañará a 
su solicitud copia del t í tulo debida
mente autorizada y certificación de 
buena conducta. 

2. a E l nombrado fijará su resi
dencia con establcimiento abierto en 
la capital del Ayuntamiento, y per
cibirá de haber anual 219 pesetas de 
los fondos municipales, componién
dose este Ayuntamiento de 1.466 
almas de hecho y 1:535 de derecho 
con arreglo al ú l t imo censo. ,-

. Rioseco de Tapia, 30 de -Diciem
bre de 1930; - r E l Alcalde, Faustino 
Diez. 

Ayuntamiento de 
San Justo de ia Vega 

Hal lándose confeccionadas las 
cuantas municipales de este Ayun
tamiento del año de 1930, rendidas 
por el Alcalde y Depositario, la Co
mis ión permanente acordó sean fi
jadas al p ú b l i c o por término de 
quince días , las cuales quedan de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, durante dicho plazo pueden los 
vecinos examinarlos y hacer las re
clamaciones que crean conveniente. 

San Justo de la Vega, 6 de Abri l 
de 1931. - E l Alcalde, Lucio Abad. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Para qué la Junta pericial del 
Catastro de este Ayuntamiento pue
da proceder a la formación del 
apéndice al ami l láramiento , base 
para el repartimiento del año pró-

"•-m", 
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ximo de 1932 se hace públ ico que 
los contribuyentes de este término j 
municipal que hayan sufrido alte
ración en su riqueza rúst ica , presen-! 
ten en la Secretaría municipal por 
el plazo de quince días , contados 
desde el día 1.° al 15 de Abri l pró
ximo relaciones que así lo acediten 
en las que habrá de constar el pago 
de transmis ión de dominio, pues 
sin este requisito o expirando dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Villarejo de Orbigo, 30 de Marzo 
de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, S i m ó n Gar
cía . 

Junta municipal del Censo Electoral 
B e l a c i ó n de los Adjuntos y Su

plentes de Mesas electorales, para 
las próx imas elecciones de Conce
jales, s e g ú n datos recibidos hasta 
la fecha. 

Bercíanos del Camino 

Adjuntos, D . Bruno de Prado 
Calvo y D . Victorino Pastrana 
Quintana. 

Suplentes, D . Carlos Calvo de 
Prado y D . Ezequiel Calzftdilla Ro
dr íguez . -

\ Carracedelo 

Para la Secc ión única , titulada 
Carracedelo. 

Adjuntos, D . David Carballo 
Yebra y D . J o s é Diez Fernández 

Suplentes, D , Francisco Potes 
Alvarez y D . David Pérez Franco. 

Para la Secc ión única , titulada 
V ü l a d e p a l o s . 

Adjuntos, D . Brindis Fernández 
Escuredo y D . Pedro Fernández 
Ares. 

Suplentes, D . Pedro Pacios Arias 
y D . Manuel Pacios Arias. 

Riafto 

Adjuntos, D . Esteban Alonso Val 
buena y D . Teodoro Sierra Diez. 

Suplentes, A g u s t í n Conde Pérez 
y D . Paulino Diez Presa. 

Villavrnate 

Adjuntos, D . Ignacio Alonso y 
D . A g u s t í n Bafino. 

Suplentes, D . E l í s e o Valle y don 
Albino E o d r í g u e z . 

Junta de partido 
de Murías de Paredes 

Rppartimiento de la cantidad de 
tres mil doscientas cincuenta y seis 
pesetas cuarenta y siete c é n t i m o s , 
necesarias para cubrir el presupues
to de gastos de esta Junta de partido 
para el año actual tomando como 
basé el censo de poblac ión de cada 
Ayuntamiento. 

Pesetas Cta. 

Barrios de L u n a . . . . . . 
C a b r i l l a n e s . . . . . . . . . 
Campo de la L o m b a . . . 
Láncara 
Las O m a f i a s . . . . . . . . . 
Murías de Paredes . . . . 
Palacios del S i l . . . . . . . 
E ie l lo . . . 
Santa María de Ordás . 
San E m i l i a n o . . . . . . . . 
Valdesamario 
Vegarienza 
V i l l a b l i n o . . . . . . . . . . . . 

178 10 
247 40 
106 20 
279 37 
172 60 
352 40 
312 60 
260 20 
160 25 
284 00 
109 20 
168 00 
626 15 

Total 3.256 47 
Murías, de Paredes, 3 de Abril 

de 1931. — E l Alcalde-Presidente, 
Aurelio Mart ínez . • • 

•Junta de Partido de Riuño : . . 
Con el fin de censurar las cuentas 

de la Agrupac ión forzosa de los 
Ayuntamientos del partido para fi
nes de Justicia, correspondientes al 
ejercicio de 1930, se convoca a los 
representantes de los Ayuntamien
tos, para que concurran a esta Con
sistorial el día 17;de Abril próx imo, 
a las doce de su mañana . 

Biafio, 31 de Marzo de 1931. — E l 
Aloalde-Presideute, Ensebio de Co 
sfo. ." 

ENTIDADES MENORES 
Junto uecinaí de Burbia 

L a Junta -euinal que tengo el 
honor de presidir, en virtud de las 
facultades que ine concede el articu 
lo 4 .° del Estatuto municipal vigen 
te, acordó vender en públ ica subasta 
con el fin de reunir fondos para 
amueblar la casa escuela de niños 
creada en el año 1930 y son las par 
celas de terreno comunal siguiente: 

1.™ Una parcela de terreno, on el 
sitio dviiominalo Algueiras, n» ca 
bid* cuatro áreas ses-nta u c n i á r e * » 
linda: Norte, raon'e tromúr; Medio
día , idem; Pouientu, ueira d» Be
nigno Pe l láu y Noi ie, camino ser
vidumbre; va'.orttda MI veinticiuco 
p e s í t a s . 

• 2." Otm párte la d« terreno co-
muiihl, al sitio denominado Vi l íouso 
y Arreyeio, su cablla una-área pró
ximamente, linda: Norte, camino 
servidumbre; Mediodía, prado de 
Bernurdiuo Lóuez; 'Po i i i en ie , arroyo 
y Norte, prado de Urbano Bodr í 
gnez; valorada en cinco, pesetas. 

3.a Otra parcela de terreno co
munal, en el sitio denominado V i -
llouso, su cabida dos áreas próx ima
mente, linda: Norte y Mediodía , 
monte c o m ú n ; Poniente, prado de 
Teófilo González ; valorada en siete 
pesetas. 

L a subasta se celebrará el d ía 
17 de Abri l en la sala consistorial 
de este Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo, debiéndose efectuar por 
pujas a la llana, rematándose al 
mayor postor. • -

L o qu*-se anuncia al públ ico para 
general conocimiento, debiéndo los 
quê  se crean perj udicados interpo -
ner.las reclamaciones que estimen 
justas en el plazo de quince días 
ante la Jun'a vecinal de Burbia. ' 
?Burbia , 30 de Marzo de 1930:— 
ÉrPresidet i t .e accidental, J o s é Re-
ilón 

i D M N S M o i o N mmm 
Juzgado de primera instancia de 

Villalón 
Don Isidro Hidalgo Cabezudo, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de Vi l ia lón y su partido. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia de 21 del 
actual, dictada en diligencias de 
ejecución de sentencia recaída en la 
causa criminal seguida por homici
dio contra P l á c i d o Blanco Gonzá lez 
y Toma» Gonzá lez de la Fuente, 
vecinos de Viilaereces, de este par
tido, señalada con el número 38 del 
año 1929, en las que además de la 
pena que los fué impuesta, fueron 

id'-: 
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la por homici-
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condenados mancomunada y solí-
dariaiflente a indemnizar a los he
rederos del interfecto Eslebiin Gó
mez Docio, en cantidad de 10.000 
pesetas, a fin de hacer efectiva di 
cha indemnizac ión , se sacan a pú 
blica subas!» por término de veinte 
días , los siguientes bienes inmue
bles radicantes eii los términos mu
nicipales' de Villacreees y en el de 
Arenillas de Valderaduey, del par
tido judicial de S a h a g ú n de Cam
pos. ' 

De la propiedad de Plácido Blanco 
González 

1. Una tierra, sita en el térmi
no de Villacreees, al pago de Las 
Verdejas, de cabida cincuenta y 
nueve áreas y setenta y sois centi-
áreas, linda: al Norte, de D . Arturo 
Bnstamante; Sur, D . Domingo Gar
zón; Este, senda del pago y Oeste, 
la de D . Gervasio Docio; valorada 
en trescientas pesetas. 

2. Otra, a L a Cañada, hace no
venta áreas y seis cent iáreas , linda: 
Norte, Pedro A g ú n d e z ; Sur, senda 
del pago; Este, D . Gervasio Dooio 
y Oeste, herederos de Isidro Fierro; 
valorada en treinta pesetas. -

3. Otra, a Los'Huertos, con va
rios árboles de chopo, hace siete 
áreas y siete cent iáreas , l iúda: Nor
te, otra de Marcos Prada; Sur, la de 
Daniel Godos; Este, la de D . Bau
tista Docio y Oeste, con pradera del 
común; valorada en setenta y cinco 

" pesetas. • 
4. Otra, al pago de L a Joven-

cia, hace cincuenta y nueve áreas y 
siete cent iáreas , linda: Norte, otra 
de Laureano Gago; Sur, la de V i 
centa Docio; Este, la de herederos 
de Leonardo Gago y Oeste, la de 
D . Arturo Bustamante; valorada en 
trescientas pesetas. 

o. Otra, a Calderón, hace vein-
ticincq áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas, linda: Norte y Este, con 
reguera; Sur, la de herederos de 
Manuel Méndez y Oeste, otra de 
Martín- Moneada; valorada en dos
cientas pesetas. 

6. Otra, al pago de Portenia, de 
cabida catorce áreas y noventa y 
ocho cent iáaeas , linda: Norte, Ger 

miuiano Muñoz; Sur, otra de Má
ximo García; Este, !a de Alejandro 
G-nizález y Oeste, la de F é l i x Te-
rar; valorada en sesenta pesetas. 

7. Orra tierra, al pago de L a 
Blancona, de cabida siete áreas, y 
cuarenta v ocho ceut iáreas , linda: 
Norte, otra de Vicenta Docio, Sur, 
la de herederos de Leocadia Martí
nez y Este y Oeste, la de Eleuterio 
Garrido; valuada en diez pesetas. 

8. Otra tierra, al pago de Carra-
mpliuo, hace cuarenta y nueve áreas 
y noventa y cuatro cent iáreas , lin
da: Norte, con otra de Agapi'0 
García; Sur, lá de D . Arturo Busta
mante; Este, herederos de Eustasio 
Godos y Oeste, camino del pago; 
valuada en doscientas pesetas. 

9. Otra tierra, al pago de Gin-
dalerás, hace nueve áreas y noventa 
y seis centiáreas, linda: Norte, con 
senda del pago; Sur y Oeste, don 
Arturo Bustamante y Oeste, de Isi
dro Garrido; valuada en treinta pe
setas. 

10. Otra" tierra, al pago de Tar-
deginas, hace diez y siete áreas y 
cuarenta y tres, cent iáreas , linda: 
Norte, otra de -Leandro- Huerta; 
Sur, la.de Emiliana Torbado; Este, 
otra de Marcelo. Torbado y Oeste; la 
de Jesusa Castilla; valuada en cin
cuenta pesetas. . 

11. Otra tierra, a Tarraguelo, 
hace catorce áreas y noventa centi
áreas, linda: Norte, otra de D . Ar
turo Bustamante; Sur, la de Gre
gorio Torbado; Este, herederos d< 
Eustasio Godos y Oeste, de Eleute 
no Garrido; valuada en treinta y 
cinco pesetas. 

12. Otra tierra, al pago de Val-
demoya, hace veintinueve áreas j 
ochenta y ocho cent iáreas , linda: 
Norte, herederos de Inocencio Ga
go; Este, de Bogelio Espeso y 
Oeste, herederos de Angel Bajo; 
valuada en cien pesetas. 

13. Otra tierra, a Valdehierro, 
de cabida una hectárea, diez y nue 
ve áreas y cincuenta y dos centi
áreas, linda: Norte, con otra de 
Marcelino Blanco; Sur, la de Filo
mena Martínez; Este, con reguera 
del pago y Oeste la de Teófilo Mar
t ínez; va luadá en quinientas pese
tas. 

14. Otra tierra, al pugo del Ba-
tóu, de cabida cincuenta y cuatro 
áreas y noventa y cuatro cenr.iáre^s, 
l iúda: Norte, con míijuelo de Lau
reano Gago; Sur, con Cavan; Este, 
tierra de herédel os de Eustasio Go
dos y Oeste, la de Martín de Mon
eada; valuada eu doscientas pesetas. 

15. Otra tierra, a Tardeginas, 
hace diez y nueve áreas y dos centi
áreas, linda: Norte, José Mari L á 
zaro; Sur, otra de É v e i i o Torbado; 
Este, herederos de Pablo' L ó p e z y 
Oeste, de D . Juan Garzón; valuada 
en sesenta pesetas. 

16. Otra tierra, al pago del Mo
linero de cuarenta y cuatro áreas y 
noventa y cuatro cent iáreas , linda: 
Norte, otra de herederos de Eusta
sio Godos; Sur, la de Eleuterio Ga
rrido y Este "y. Oeste, D . Á r t u i o 
Bustamante; valuada on ciento se
senta pesetas. 

17. Otra tierra, al camino de los 
Valles, de ochenta y nueve áreas y 
ochenta y ocho centiáreas, linda 
Norte, con pradera • del Carmen, 
Sur, con reguera; Este, con camino 
y Oeste, herederos de Francisco A l -
varez; valuada en-seiscientas pese- -
tas." =" '- "•. ' - ". ;.. c 

18. Otra tierra, a L a Cuesta del 
Corral; iace cincuenta y nueve 
áreas-y noventa y dos centiáreas^ 
linda: Norte, con la de heréde los de 
Don Carlos A n t o l í n e z ; Sur, otra de 
Pedro Alvarez; Este, la de Vicenta 
Dócio y Oeste, otra de Ju l ián Gago; 
valuada en doscientas cincuenta pe
setas. 
- 19. Otra tierra, al pago de. Las , 

Coloradas, hace cuarenta y cuatro 
áreas y noventa y cuatro cent iáreas , 
linda: Norte, otra de Gregorio Tor
bado; Sur, la de Cecilio González; 
Este, otra de A g u s t í n YaíLez y 
la de Antonio Garrido; valuada en 
ciento cincuenta pesetas. 

20. Otra tierra, al pago de Las 
Caldosas, hace cuarenta y cuatro 
arpas y noventa y cuatro centiáreas, 
linda: Norte, otra de Marcelino 
Blanco; Sur, la de Gervasio Felipe; 
Este, Valeriano Fuentes y Oeste, la 
de D . Silvino Leal; valuada en 
ciento cincuenta pesetas. 

21. Otra tierra, al pago del Jun-
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cal, hace quince áreas, linda: Norte, 
herederos de Eustasio Godos; Sur, 
con reguera del pago y Este, la de 
Benedicto Valdaliso; valuada en 
noventa pesetas. 

2'2. Otra tierra, al camino viejo, 
de Villacidaler, hace cincuenta y 
nueve áreas y ochenta centiáreas, 
linda: Norte, otra de Vicente Bo
cio; Sur, la de D . Carlos Anto l ínez ; 
Este, otra de D . Domingo Garzón 
y Oeste, con camino del. pago; va
luada en trescientas pesetas. 

23. Otra tierra, al pago de V i 
ñasola, haoe una heotárea, diez y 
nueve áreas y ochenta y cuatro cen
t iáreas , linda: Norte, otra de Mau-
ricia Godos; Sur y Este, la de Gre
gorio Turbado y Oeste, de D . A r 
turo Bustamante; valorada en qui
nientas veinticinco pesetas. 

24. Otra tierra, a la Zarzosa, 
hace treinta y siete áreas y cuarenta 
y seis cent iáreas , linda: Norte, otra 
de Arturo Bustamante; Sur y Este, 
la de Gregorio Torbado y Oeste, 
otra de Martín Moneada; valuada 
en ciento setenta y cinco pesetas-
, 26. Otra tierra, al camino de 

Villada, de cabida cuarenta y nueve 
áreas y '• dos cent iáreas , linda: al 
Norte; con otra de Gregorio Torba
do; Sur, de - herederos de Cecilio 
Torbado;. Este,, la de Domingo Go
dos y Oeste, de Gregorio Torbado; 
valuada en doscientas noventa pe
setas. •. 

26. Otra tierra, al pago del 
Cauto de San Mateo, hace cuarenta 
y cuatro áreas y noventa y cuatro 
centiáreas, linda: Norte, otra de 
Fructuoso Candelas; Sur, de Juan 
Eodr íguez ; Este, se ignora y Oeste, 
la de Antonina Guerra; valuada en 
ciento ochenta pesetas; 

27. Otra tierra, a la Cároaba de 
la Judia, hace veintinueve áreas y 
noventa y seis cent iáreas , linda: 
Norte y Oeste, otra de Rogelio Es 
peso; Sur, camino de Escobar y 
Este, con indicado Rogelio; valuada 
en ciento veinte pesetas. 

28. Otra tierra, al pago del Po
tro, hace veintinueve áreas y no
venta y seis cent iáreas , linda: Nor
te, con camino de Escobar; Sur, 
la de Eusterio Escobar; Este, o^ra 
de D . Domingo Garzón y Oeste, 

coa reguera; valuada en ciento cin: 
cuenta pesetas. 

29. Otra tierra, al pago de las 
Raposeras, hace una hectárea, cua
renta y nueve áreas y ochenta oen 
t iáreas , linda: al Norte, otra de 
Martin Moneada; Sur, con camino 
de Escobar; Este, la de Marcos Pe
reda y Oeste, otra d é Gregorio Tor
bado; valuada en quinientas pese
tas. 

30. Otra tierra, al pago- de L a 
Cuesta de los Molinos, hace veinti
nueve áreas y noventa y seis centi
áreas, linda: Norte, Otra de Roge
lio Espeso; Sur, la de D . Carlos 
Anto l ínez ; Este, otra de Armenta-
rio Moyorga y Oeste, la de Liborio 
Escobar; valuada en dosoi ntas pe
setas. 

31. Otra tierra, al pago de Ba-
rriohondo, haoe catorce áreas y no--
venta y ó c h o cent iáreas , linda: Nor
te y Este, otra de D . Arturo Busta
mante; Sur, la de Gregorio Torba
do y Oeste, otra de Liborio Escobar; 
valuada en sesenta pesetas. . 

32. Otra tierra, al pago de L a 
Cascajera, hace diez y nueve áreas 
y noventa y cuatro centiáreas, lin
da: al Norte, otra de Hermenegildo 
Terán; Swv la de Basilio Terán; 
Este, otra de Gregorio Torbado y 
Oeste, la de Domingo Garzón; va
luada en setenta pesetas. 

33. Otra tierra, al camino de 
Grajal, hace veinticinco áreas, lin
da: Norte y Este, de Vicenta Docto; 
Sur, la de D . Juan Garzón y Oeste, 
con camino; valuada en doscientas 
pesetas... ••. 

34. Otra tierra, al pago de Ca-
rregrajal,; hace cuarenta y cuatro 
áreas y noventa y cuatro cent iáreas , 
linda: Norte, oou.ieguera del pago; 
Sur, la de herederos de Cecilio Tor I 
bado; Este, E é i i x Terán y Oeste, la, 
de Alejandro González; valuada en 
doscientas pesetas. 

36. Otra tierra, al pago de San '. 
glorio, hace cincuenta y nueve áreas 
y setenta y dos centiáreas, linda: 
Norte, herederos de Paulino Torba ' 
do; Sur, herederos de Eustasio Go
dos; Este, la de Marcos Godos y 
Oeste, el camino; valuada en dos
cientas pesetas. 

36. Otra tierra, a Las Vicarias, 
hace veinticuatro áreas y noventa y 
cuatro centiáreas, linda: Norte, otra 
de Ciriaco Blanco; Sur, la de Mau
ricio Godos; Este, la de Petra A l -
vare z y Oeste, la de D . Carlos A n 
tol ínez; valuada en d o s c i e n t a s 
ochenta y dos pesetas. 

. 37. Otra tierra, al pago de Ca-
riamolino a Alfaida, hace veinti
nueve ároas, linda: Norte, D . A r 
turo Bustamante; Sur, la de A r 
mentario M a y o r g a ; Este, con 
camino y Oeste, otra de Gregorio 
Toibado; valuada en sesenta pese
tas. ' • •;-

38. Otra tierra, al pago de la 
anterior, de igual cabida, linda: al 
Norte;, otra de Raimundo Candelas; 
Sur, reguera; Este, con el camino y 
Oeste, la de Gregorio Torbado; 
valuada en ochenta pesetas. 

39. Otra tierra, al pago de la 
Senda del Río , haoe veintinueve 
áreas y noventa y seis cent iáreas , 
linda: Norte, la de herederos de 
Pedro González ; .Sur , la de los. he
rederos de D . Daniel Rodr íguez ; 
Este, otra de los de Germiniano y ' 
Oeste,-la .de Martín. Moneada; va
luada; en quinientas pesetas. - . . -- : 

40., Otra tierra," al pago de-Las ; 
Plateras, hace cuarenta y ; cuatro; 
áreas y noventa y cuatro cent iáreas , 
l iúda: Norte, la de Mertin Moneada; 
Este, otra de D . Car/os ; A n t o l í n e z 
y Oeste, idem de Fortunato Godos; 
valuada en ciento noventa pesetas. 
. 41. Otra tierra, al pago de la 
Senda los Ladrones, haoe cincuenta 
y nueve áreas y noventa y dos oen- -
t iáreas, linda: Norte, otra de here
deros de Gregorio-Moreno; Sur, con 
pradera; Este, tierra de Martín 
Moneada y Oeste, la de Vicenta 
Docio; valuada en ciento . cincuenta 

42. Otra tierra, a Tarraguelo, 
hace veinticinco áreas, linda: Nor
te y Este, otra de Liborio Escobar; 
Sur, la de Benedicto Valdaliso y 
Oeste, la de Isidro Garrido; valuada 
en setenta pesetas. 

43. Otra tierra, a la Esquila, 
hace veintinueve áreas y seis centi
áreas, linda: Norte, con reguera; 
Sur, la de herederos de Cayetana 
Herrero; Este, otra de D . Arturo 
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Bustamante y Osta, el mismo; va
luada en ciento ochenta pesetas. , 

44. Otra tierra, al Entradero, 
hace veinticinco áreas, linda: Norte, 
otra de Rogelio F lórez; Sur y Este, 
la de D . Carlos Antolinez y O-sti», 
la de Antonio González; valuada en 
ciento veinticinco pesólas . . 

45. Otra tierra, al pugo dn La 
Cañada, de cabida veinte áreas, lin
da: Norte, con otra de Padro A g ú u -
dez; Sur, majuelo de Lorenzo Mén
dez; Este, con camino y Oeste, de 
Vicente Docio; valuada en ochenta 
pesetas. • 

46. U n majuelo, al pago de L a 
Gallega, de cabida ochenta y nueve 
áreas y noventa y dos cent iáreas , 
linda: Norte, con otra de Ciríaco 
Blanco; Sur, con reguera del pago; 
Este, con el de Gregorio Torbado y 
Oeste, con otra de herederos de don 
Daniel Rodr ígüez; valuado en dos 
mil cuatrocientas ochenta y cuatro 
pesetas. 

47. Otro majuelo, al pago de 
Hormigales, hace cuarenta y cuatro 
áreas y noventa y cuatro cent iáreas; 
linda: Norte, otro de Benedicto Val
daliso; Sur,- el de Antonio Martí
nez; Este, el de Pedro A g ú n d e z y 
Oeste, otro de Vicenta Docio; va
luado en mil doscientas pesetas. 

48. .Otro., majuelo,-- al pago de 
Tirdeginas, de cuarenta y. cuatro 
áreas y ochenta y. dos cent iáreas , 
linda: Norte, con tierra de D . A r 
turo Bustamante; Sur, otro de here
deros de Francisco Guerra; E s í e , . l a 
de D . Domingo Garzón y Oeste la 
de Pedro A g ú n d e z ; valuado en mil 
quinientas pesetas. 

49. Otro majuelo nuevo, sin dar 
fruto, al pago de L a Cañada, de 
cabida catorce áreas y noventa y 
ocho cent iáreas , linda: Norte, con 
senda de! pago; Sur, otro de Loren
zo Méndez; Este; el de Benedicto 
Valdaliso y Oeste, majuelo de Gre 
gorio Martfuez; valuado en sesenta 
pesetas. 

50. Otro majuelo, al pago de ¡as 
Verdejas, de ochenta y nueve áreas 
y setenta y cuatro cent iáreas , linda: 
al Norte, con otro de Rogelio Espe
so; Sur, tierra de Enrique V a l d a ü 
so; Este, con otro de herederos de 
Florencio Rivera y Oeste, majuelo 

de Liborio Escobar; valuado en 
quinientas pesetas. 

51. Un solar, en el casco de di
cho pueblo y calle de Barriohondo, 
de cabida setecientos cincuenta me
tros cuadrados, l iúda: derecha y 
fondo, con Ronda; e izquierda, con 
otro de Gregorio Torbado; valuado 
en ciento diez pesetas. 

52. Un casa, eu la calle de Ba-
rrohondo, señalada con el uútr.ero 
cuatro, de ciento setenta metros 
cuadrados, linda: derecha, con otra 
de Emiliana Redondo; izquierda, la 
de Rogelio Espeso y fondo, con la 
de herederos de L u c í a Martínez; 
valuada en ciento veinticinco pe
setas. 

53. Otra casa, en la misma baile, 
número ocho, de trescientos'treinta 
y seis metros cuadrados, linda: de 
recha, con otra de Rogelio Espeso; 
izquierda y fondo, con solar de Pe 
dro A g ú n d e z ; valuada en dos mil 
pesetas. 

54 Un solar, en la calle de la 
Cruz- número cuatro, de cuarenta 
metros cuadrados, linda: derecha, 
con otro de Arsenio -Valdaliso; iz
quierda, con la charca y fondo, con 
ei corral del ganado; valuado en 
veinticinco pesetas. 

55. Otro solar, en la calle E m 
pedrada",' número nueve, de ciento 
setenta metros cuadrados, linda: 
dererha, con otro de Lorenzo Mén
dez; izquierda y fondo, con cercado 
de Isidro Garrido; valuado en quin
ce pesetas.' 

56. Un corral, con su pajar, de 
quinientos metros onadiados, en la 
calle de la Ronda, linda: derecha, 
con corral de la casa Rectoral; iz
quierda, con casa de Martín Mon
eada y fondo, con la de la Capella
nía; valuado en ciento veinte pese
tas. 

57. Una casa, en la calle de los 
Majuelos, número uno, de cincuen
ta y seis metros cuadrados, linda: 
derecha, izquierda y fondo con casa 
y solar de Emeterio Guerra; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

58. Una bodega, a la Senda del 
Molar, de treinta metros cuadrados, 
¡linda: derecha, la de Mariano Gó
mez; izquierda y fondo, otra de 

Gregorio Torbado; valuada en vein
ticinco pesetas. 

59. Otra bodega, a la Senda del 
Molar, número nueve, do veinticin
co metros cuadrados, linda: derecha, 
la de Gregorio Torbado; izquierda, 
la de Toribio Blanco y fondo, con 
la de Lorenzo Méndez; valuada en 
veinticinco pesetas. 

60. Otra bodega, igualmente a 
la Senda del Molar, con su lagar, 
señalada con el número siete, mide 
cuarenta y cinco metros cuadrados, 
linda: con otra de P l á c i d o Blanco; 
derecha, izquierda y fondo, con 
Ronda; valuada en veinticinco pe
setas. 
De la propiedad de Tomás González 

dé la Fuente 
1. Una tierra, en término de 

VilJacrepes, al pago de la Veguillas 
hace veintinueve áreas y noventa y 
seis centiáreas, linda: al Norte, con 
otra do Antonio Garrido; Sur, la de 
Felipa Terán; Este, con reguera del 
prgo .y Oeste, otra de Fortunato . 
God's; tasada en ciento veinte pe-
s-tus. - ..: 

2. Otra tierra, a - M a s Cavenes,... 
hace siete áreas y cuarenta :y ochó , 
centiáreas, . linda: Norte y Este, re-
guers; Sur, la de Liborio Escobar y "-
Oeste, otra de Marcos Pereda; v a ^ 
luada en cuarenta y cinco uesetas.' -, 

• 3. Otra tierra, al pago del Bar
dal, de cabida oinco áreas, linda: al 
Nuite, con rcgueia del pago; Sur,' 
otra de Mavcoh.io Blanco; Este, la 
de Rog'-lio Kspeso y Oeste, la de 
Zacarías Valdaliso; valuada en vein
te pesetas. 

4. Otra t-erra. al Alto del Con
juro, hace catorce áreas y. noventa 
y ocho centiáreas . linda: Norte, con 
la de herederos de Eustasio Godos; 
Sur, otra de D . Arturo Bustaman
te; Este, ¡a dd Eutiquio Martínez y. 
Oeste, Martín Moncida; valuada en 
setenta pesetas. 

6. Otra tierra,.ai camino de V i -
llada, hace catorce úreas y noventa 
y ocho cent iáreas , l i n U : Norte y 
Oeste, con otra de D. Arturo Bus
tamante; Sur, la de Pedro A g ú n d e z 
y Este, la de herederos de Eustasio 
Godos; va'uala en sestmta pesetas. 

6. Otra tierra, a los Huertos, 
hace diez áreas, linda: Norte, con 
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huerto ele Vicenta Dooin; Sur, la de 
Hermenegilda Terán; Este, con ca
mino v Oeste, otra de D. Arturo 
Bustamante; valuada ea sesenta pe
setas. 

7. Otra tierra, al pigo de la 
Topa, hace veintinueve áreas y no 
venta y seis oenti&reas, linda: Nor
te, con camino de Escobar; Sur, la 
de Rogelio Espeso; Este, « tra de 
Primitiva R'vera y Oeste, la de 
Mauncia Godos; valuada en ciento 
veinte pesetas. 

8. Otra tierra, al pago de la 
Torreja, hace treinta y siete áreas y 
treinta y cinco centiáreas, linda: 
Norte, con otra de Benedicto Val -
daliso; Sur, de Isidro Garrido; Este, 
la de D . Arturo Bustamante y Oes
te, otra de Igr.aoia Godcs; valuada 
en ciento cuarenta pesetas. 

9. Otra tierra, al pago dé la 
Paloma, hace veinte áreas, linda: 
Norte, otra de D. Carlos Anto l ínez ; 
Sur, con reguera; Este, la de here
deros de Leopoldo Gago y Oeste, 
con la de Isidro Garrido; valuada 
en cincuenta pesetas. 
• 10. Otra, tierra.- al pago del ca
mino Hondo hace veintinueve áreas 
y noven ta -y seis centi áreas, linda: 
Norte, con otra de Vicente Luis 
Leal; Sur, la de Francisca Carrillo; 
.Es'e.Benito Amores y Oeste,.con 
camino; valuada en-ochenta pese
tas.- - . 

11. Oirá' i ierra, a la Cañada, 
haoe cinco áreas, linda: Norte y Sur, 
con la de Fructuoso Candelas; Este, 
la Placido Blanco y Oeste, otra de 
A n d r é s Martínez; valuadn en veinte 
pesetas.. ' 

12. Otra tierra, a la Cañada, 
de veinte áreas, linda: Norte y Oes
te, con otra de Pedro A g ú n d e z ; 
Sur. con camino y Este, ?a de Isi
dro Garrido; vainada en setenta y 
cinco pesetas. 

13. Otra tierra, a la Senda del 
R í o , haoe veinte áreas, linda: Nor
te, con otra do Vicente Dooio; Sur, 
la de herederos de D. Daniel Ro
dr íguez ; Este, otra de Germiniano 
Muñoz y Oeste, la de Hermenegildo 
Teran; valuada en setenta y cinco 
pesetas. 

14. Una casa, en la palle de la 

Plaza Mayor, número tres, mide 
tiescientos treinta y cinco metros 
cuadrados, linda: derecha, con otra 
de Liborio Escobar; izquierda, la 
de Petra Alvarez y fondo, con la 
calle de. los Majuelos; valuada en 
doscientas pesetas. 

15. Una bodega, a la Charca, 
mide quince malris cuadrados y 
lii da: derecha; con rharca, izquier
da, con Antonio Garrido y fondo, 
con las eras; valuada en veinte pe
setas. 

16. Otra tierra, a la Ronda, mi
de catorce metros cuadrados, linda: 
derecha, con camino de la Cruz; 
izquierda, otra de herederos de don 
Germiniano Muñoz; valuada en ca
torce pesetas. 

17. ' U n solar, al camino de V i -
Hada, mide doscientos metros cua
drados y linda: derecha, con otra 
de Gregorio Torbado; izquierda; 
con camino y fondo, el expresado 
Gregorio; valuado en cuarenta y 
cinco pesetas. 

JSn término de Arenillas de Val-

deraduey 
19. - -Una tierra, al Caserío; i de 

cuarenta y cuatro áreas y .noventa 
y. cuatro - oenti&reas,.. linda: Norte, 
otra-de herederos de Eustasio GOT ! 
dos, Sur y .Este, 1*. de Venancio! 
Pérez y.-Oeste.- !a de. herederos de 
Eustasio Godos; valuada en dos
cientas pesetas. ' 

20. Un majuelo, al pago del 
Cristo, hace catorce áreas y noventa 
y ocho centiáreasj linda: Norte, con' 
tierra de Liborio Escobar; Sur, la 
Emiliano Redondo;. Este, otra de 
Enriqueta Valdaliso y Oeste, con la 
de herederos de Leopolda Gago; 
valuado en trescientas setenta y 
cinco pesetas. 

21. Otro majuelo, a las Verde
jas, de siete áreas y cuarenta y nuo 
ve cent iáreas , linda: - Norte, con 
tierra de Benedicto Valdaliso; Suv, 
la de Venancio Pérez; Este, otra de 
Antonino Garrido y Oste, la de 
Alejandro González; valuado en 
ciento ochenta y oche pesetas. 

22. Otro majuelo, al pago de la 
Gallega, hace siete áreas y linda: 
Norte, con pradera del común; Sur, 

tierra de Antonio Martínez; Este y 
Oeste, Emiliana Redondo; valuado 
en ciento setenta y ocho pesetas. 

23. Otro majuelo, en igual pago 
que la anterior, haoe catorce áreas 
y noventa y ocho centiáreas, linda: 
Norte, con tierra de Antonino Ga
rrido; Sur, con majuelo de Grego--
rio Torbado; Esto , pradera y Oeste, 
tierra de Rogelio Espes i ; valuada 
en trescientas seUnta y cinco pe
setas. . . . 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de los 
procesados P lác ido Blanco Gonzá
lez y Tomás González de la Fuente, 
se venden para hacer pago a los he
rederos del interfecto Esteban Gó 
mez Docio. de la indemnizac ión de 
diez mil pesstas a que han sido con 
denados, debiendo verificarse el re
mate el día veintiocho de Abril 
p r ó x i m o y hora de las once, simul
táneamente en la sala audiencia de 
este Juzgado y en los municipales de 
Villacreces, Arenillas de Valdera-
dasy y en el de instrucción de Sa-
hagún de Campos. 

Lo que se haoe público para co
nocimiento de los que quieran in- -. 
teresarse en la .subasta, advírt ién--
dose que no han sido suplidos los 
t í tulos de propiedad .da-dichas fin . 
cas. encontrándose en la Secretaria 
de este Juzgado- los' antecedentes -, 
necesarios respecto a la propiedad 
dé dichos inmuebles; que no se ad
mit irán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo y que 
para tomar parte en la subasta ha
brá de consignarse previamente en 
la-mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. Que se ad
mit irán posturas para las fincas si
tas en el término municipal de V i 
llacreces y para las sitas en el tér
mino de Arenillas de Valderaduey. 

Dado en Vi l la lón, a 23 de Marzo 
de 1931.—Isidro Hidalgo.—El Se
cretario habilitado, Marciano Cem-
branos. 
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